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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 9989 ORDEN TAS/1756/2006, de 30 de mayo, por la que 
se modifica la composición del Tribunal Calificador 
de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo 
Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad 
Social.

Con fecha 18 de abril de 2006 se publicó en el Boletín Oficial 
del Estado la Orden de 29 de marzo de 2006, por la que se convoca 
proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo Superior de Inspectores 
de Trabajo y Seguridad Social.

Ante la existencia de renuncia por parte de uno de los miembros 
del Tribunal Calificador, este Ministerio resuelve nombrar a doña Ana 
María Martín Arahuetes, en sustitución de don Rafael Martínez de la 
Gándara, ambos pertenecientes al Cuerpo Superior de Inspectores 
de Trabajo y Seguridad Social.

Contra la presente Orden, podrá interponerse, con carácter 
potestativo recurso de reposición ante el Sr. Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales en el plazo de un mes desde su publicación o bien 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde 
su publicación, ante el órgano jurisdiccional competente, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas del Procedimiento 
Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose, 
que en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del mismo.

Madrid, 30 de mayo de 2006.–El Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales, P.D. (Orden de 21 de mayo de 1996), la Subsecretaria de 
Trabajo y Asuntos Sociales, Aurora Domínguez González. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 9990 ORDEN SCO/1757/2006, de 23 de mayo, por la que 
se convoca proceso selectivo para ingreso, por el sis-
tema general de acceso libre, en la Escala de Médicos 
Inspectores del Cuerpo de Inspección Sanitaria de la 
Administración de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 96/2006, 
de 3 de febrero por el que se aprueba la oferta de empleo público 
para el año 2006, y con el fin de atender las necesidades de personal 
de la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribui-
das en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
previo informe favorable de la Dirección General de la Función 
Pública, acuerda convocar proceso selectivo para ingreso en la 
Escala de Médicos Inspectores del Cuerpo de Inspección Sanitaria de 
la Administración de la Seguridad Social.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, la 
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976 y lo previsto en el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que 
se aprueba el Plan para la igualdad de género en la Administración 
General del Estado, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes:

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria 
son las establecidas en la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero 
(Boletín Oficial del Estado núm. 48 de 25 de febrero de 2005).

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

Se convoca proceso selectivo para cubrir sesenta y siete plazas 
de la Escala de Médicos Inspectores del Cuerpo de Inspección Sani-
taria de la Administración de la Seguridad Social. Código 6449 por 
el sistema general de acceso libre en los Servicios del Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social.

Del total de estas plazas se reservarán tres, para quienes tengan 
la condición legal de personas con discapacidad con un grado de 
minusvalía igual o superior al 33 %.

2. Proceso selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposi-
ción, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que se especifi-
can en el Anexo I.

Incluirá la superación de un curso selectivo. Para la realización 
de este curso selectivo, los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición serán nombrados funcionarios en prácticas por la autori-
dad convocante.

3. Programas

El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura 
como Anexo II a esta convocatoria.

4. Titulación

Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Licen-
ciado en Medicina. En el caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su 
homologación.

5. Nacionalidad

Sólo podrán participar los candidatos de nacionalidad española, 
según lo establecido en el Anexo del Real Decreto 543/2001, de 18 
de mayo.

6. Solicitudes

6.1 Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas 
deberán hacerlo constar en el modelo de solicitud 790 que será faci-
litado gratuitamente en Internet en la página web del Ministerio de 
Administraciones Públicas (www.map.es) acceso por empleo público 
o por servicios on-line.

6.2 La presentación de solicitudes se realizará en el Registro 
General del Ministerio de Sanidad y Consumo o en la forma estable-
cida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales 
contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de 
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y se dirigirán al 
Subsecretario del Ministerio de Sanidad y Consumo (Subdirección 
General de Recursos Humanos). La no presentación de la solicitud en 
tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instrucciones 
del Anexo IV.

7. Tribunal

7.1 El Tribunal calificador de este proceso selectivo es el que 
figura como Anexo III a esta convocatoria.

7.2 El Tribunal de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución 
Española, velará por el estricto cumplimiento del principio de igual-
dad de oportunidades entre ambos sexos.

7.3 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribu-
nal tendrá su sede en el Ministerio de Sanidad y Consumo. Paseo del 
Prado n.º 18-20, teléfono 915961712, dirección de correo electró-
nico. irodriguez@msc.es.

8. Desarrollo del proceso selectivo

El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética-
mente por el primero de la letra U, según lo establecido en la Reso-


